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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
« te BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en ei sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
•ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA 'TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase." 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la AdminlstraclÓE 

de dicho periódico (Real orden de 6 dt 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 

A d m i n i s t r a c i ó n Prov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Jefatura de Minas.—SoZiciíut/es de 

registro a favor de D. Tomás Cuesta 
Diez y D. Florentino Garda Gon
zález. 

Servicio Agronómico Nacional.— 
Anuncio. 

Sección Agronómica de León .—/un
í a / z a n n o panadera. 

Escuela Normal del Magisterio de 
León.—An unció. 

Instituto Nacional de E n s e ñ a n z a 
media de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipal 
uiictos de Aij un tam ien ios. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Zdictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

t r i l lo de la Valduerna, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el a r t í cu
lo 12 del vigente Reglamento de Epi 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Castrillo de la Valduerna 

Seña lándose como zona sospe
chosa todo el t é rmino munic ipal de 
Castrillo de la Valduerna, como zona 
infecta el el mismo t é r m i n o y zona 
de i n m u n i z a c i ó n la antedicha. 

| Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglarnenta-

I r ías . 
¡ Y las que deben ponerse en p rác -
i tica, las consignadas en el Capílu-
i lo X L del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 3 de Enero de 1940. 
El Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre 
o o o 

CIRCULAR NUM. 2 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de carbunco s in tomát ico , en el 
ganado existente en el t é rmino mun i 
cipal de Oseja de Sajambre, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
t ículo 12 del vigente Reglamento de 

Ooliíerno cíiil de la orofíflda de León M f ^ H ^ / e septiembre de 
1935 (Gaceta del 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Oseja de Sajambre. 

Seña lándose como zona sospecho
sa el todo el t é rmino municipal de 

MiiQisMÉ primacial 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 

CIRCULAR NÚM. 1 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de peste porcina en el ganado exis
tente en el t é rmino municipal de Cas-

Oseja de Sajambre, como zona i n 
fecta ei pueblo de Oseja de Sajam
bre y zona de i n m u n i z a c i ó n el cita
do pueblo y los de Ribota, Vierdes y 
P ío . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X V I I d e l vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 3 de Enero de 1940. 
El Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre. 

C I R C U L A R 
En cumplimiento de la legislación 

vigente sobre excavaciones hago pú 
blico para general conocimiento, la 
p roh ib i c ión existente de realizar ex
cavaciones sin permiso de la Comi
saria General y la ob l igac ión de en
tregar en el Museo provincial a dis
posición de la citada Comisar ía los 
objetos hallados. 

Si en a lgún punto de la provincia 
se estuvieren haciendo excaxacio-
nes sin el necesario permiso, debe
r á n suspenderse inmediatamente, y 
los que las estuvieren realizando de
be rán informar a la Comisar ía Ge
neral sobre los resultados obtenidos. 

León, 4 de Enero de t940. 
El Gobernador ciyil, 

José Luis Ortiz de la Torre 



A los efectos de atenuar la carencia 
de lecha fresca en el mercado, el 
Exmo. Sr. Comisario General de 
Abastecimientos y Transportes, ha 
aprobado con ca rác t e r provisional 
y hasta que sean seña lados defi
nitivamente por la Oficina Central de 
precios del Ministerio de Industria y 
Comercio, los precios siguientes para 
la venta de la leche en polvo fabrica
da por los Sindicatos Agrícolos Mon
tañés "SAM": 

Precios de venta sobre vagón Rene-
do incluido beneficio "SAM" 10,25 
pesetas k i lo . 

Beneficio representante o mayoris
ta, detallista, portes ferrocarril y aca
rreo 2,00 pesetas. 

Precio venta al públ ico 12,25 pese
tas k i lo . 

La leche en polvo no p o d r á ser 
vendida al púb l ico a granel, sino en
vasada, figurando en el envase el 
nombre de "SAM" y la cantidad de 
materia grasa que contiene. 

León 2 de Enero de 1940. 
El Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre 

M I N A S 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. T o m á s 

Cuesta Diez, vecino de Valdepié lago, 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 23 del 
raes de Noviembre, a las once y vein
te, una solicitud de registro pidiendo 
6 pertenencias para lamina de hul la 
llamada Nueve Eureka, sita en el pa
raje Valdeano, t é rmino de Aviados, 
Ayuntamiento de Valdepié lago . 

Hace la designación de las citadas 
6 pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para demarcar 
la mina Microbio, n ú m e r o 2.257, o 
sea el extremo O. de una calicata 
antigua en una tierra de Pedro Gar
cía, vecino que fué de Aviados, y 
desde el se m e d i r á n con arreglo al 
Norte verdadero y sucesivamente 40 
metros al N . 18° O., y se fijará la 1.a 
estaca auxiliar; de ésta 100 metros al 
N. 18° S. y se colocará la 2.a; de ésta 
100 metros al S. 18° E. y se colocará 
la 3.a; de ésta 300 metros al O. 18° S., 
la 4.a; de ésta 200 metros al N . , 18° 
O., la 5.a; de ésta 300 metros al E. 18° 
N., la 6.a; de ésta con 100 metros al 
S. 81° E., intestando con la línea que 
media entre la 2.a auxiliar y la 1.a 
estaca en la l ínea O. de la citada Mi
crobio, quedando de esta forma así ce
rrado el per ímetro de las pertenen-
as que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te^ 
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.564. 
León, 11 de Diciembre 1939,—Año 

de la Victoria.—Gregorio Barrientos 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Florentino 

García González, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, el día 27 del 
mes de Noviembre, a las doce y cua
renta, una solicitud de registro p i 
diendo 72 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Santa Fe, sita en 
el t é rmino de Torrebarrio, Ayunta
miento de San Emil iano. 

Hace la designación de las citadas 
72 pertenencias, en 1 a forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina Noroeste de la Ermi ta de 
Porcinero y desde el se medinm E. 
15° 50' N , , 800 metros y se colocará 
una estaca auxiliar; desde és,a al N . 
15° 50' O., 400 metros la 1.a de és ta ' a l 
E. 15° 50' N. , 200 metros la 2.a; de ésta 
al N . 15° 50, O., 600 metros la 3.a; de 
ésta al E. 15° 50' N . , 500 metros la 4.a; 
de ésta al S. 15° 50' E., 1.200 metros 
la 5.a; de ésta al O. 15° 50' S., 700 me
tros la 6.a; de ésta al N . 15° 50' O., 200 
metros con los cuales se l legará a la 
estaca auxiliar, quedando de esta 
forma así cerrado el per ímetro de 
las pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad 
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la concesión que se 
pretenden según previene el ar t ículo , 
28 del Reglamento del 16 de Junio 

de 1905 y R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.566. 
León, 11 de Diciembre 1939.—Año 

de la Victoria. —Gregorio Barrientos. 

Servicio Agronómico 
Nacional 

S e c c i ó n de L e ó n 

Circular 
Con arreglo a las facultadas con

cedidas por la Orden del Ministerio 
de Agricultura fecha 24 de Agosto 
ú l t imo , esta Jefatura ha tenido a 
bien señalar los siguientes precios 
por Qm. de pata para siembra, cuya 
condic ión ha de acreditarse con la 
correspondiente guía de inspección 
de calidad y garan t ía de origen: 

Encarnada, de Valdesamario 54 
pesetas. 

Blanca, de Vallegordo 53 idem. 
Blanca, de O m a ñ u e l a 53 idem. 
Restantes pueblos de Luna y Orna-

ñ a 46 idem. 
Blanca, de Cepeda 46 idem. 
Encarnada, de Cepeda 49 idem. 
Los anteriores precios se entien

de en a lmacénes del comprador si
tuado dentro del t é rmino munic ipal 
correspondiente y para partidas sim
plemente calificadas de siembra con 
relación al crédi to local, admi t i én 
dose un sobreprecio de movi l idad 
comercial hasta de 15 pesetas por 
Qm. según mejora de calidad o elec
ción de tipo dentro de la clase. 

León, 4 de Enero de 1940.—El I n 
geniero Jefe, Urquiza. 

Sección Agromica de León 
Ma proiinclal tein-psi^m 
Por orden telegráfica del i lustr ísi-

mo Sr. Director general de Agr icul 
tura, se fijan los siguientes precios 
para las harinas y pan, que regirán 
hasta nueva orden: 

HARINA DE TRIGO 
Se prorrogan los precios que han 

regido en el pasado mes de Diciem
bre. 

Para las fábricas de Riaño , se fija 
el precio de ochenta y cuatro pesetas 
quintal mét r ico (84,00 ptas. Qm.) 

HARINA DE CENTENO 
En fábricas de La Bañeza, setenta 

y ocho pesetas quintal métr ico (78 
pesetas Qm.) 

En fábricas de Astorga y Vega 
Magaz, setenta y ocho pesetas con 
cincuenta cén t imos quintal mét r ico 
(78,50 pesetas Qm.) 

En fábrica de Ponferrada, setenta 
y nueve pesetas quintal mét r ico (79 
pesetas Qm,) 



PIENSOS DE MOLINERIA 
Se prorrogan los precios del mes 

anterior para las ventas al por 
mayor. 

Para partidas inferiores a 2.000 k i 
los, cuando el comprador sea de la 
localidad, o de 5.000 kilos, si es de 
otra localidad, p o d r á n recargarse en 
un tres por ciento. 

PAN F A M I L I A R 
Se prorrogan los precios del mes 

anterior. 
PRECIOS DE P A N DE LUJO 

Se prorrogan los precios y condi
ciones de venta del mes anterior. 

Asimismo se prorroga el recargo 
por reparto a domici l io o despacho 
que estén situados a m á s de cinco 
ki lómetros de la tahona. 

Para el reparto a domici l io dentro 
del radio de cinco k i lómet ros se fija 
un recargo de dos cén t imos y medio 
por cada pieza de medio, o un k i l o : 
gramo, continuando vigente el de 
cinco cén t imos para las piezas de 
dos y tres kilogramos. 

León, 2 de Enero de 1940.—El In 
geniero Jefe, Uzquiza. 

Escuela Normal del Magisíerla 
Primarlo de León 

De conformidad con la Orden de 
la Direción General de Primera En
señanza, fecha 7 de Noviembre del 
año actual, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado del 20 del mismo 
mes, se abre un plazo de matricula, 
durante el p r ó j i m o raes de Enero, 
para los alumnos de cuarto curso 
del Grado profesional que necesitan 
la ap robac ión de la asignatura de 
Religión, para la t e rminac ión de su 
carrera. 

El pago de los derechos de ma t r í 
cula, examen y timbre, se a jus tará a 
las normas vigentes. 

Los exámenes t e n d r á n lugar del 10 
al 20 de Febrero p róx imo, a n u n c i á n 
dose previamente el día de la convo
catoria. 

León 80 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—La Secretaria, 
María Purif icación Fernández.—Vis
to bueno El Director, Ismael Norza-
garay. 

INSTITUTO mimi DE immu ME
DIA DE LEO* 

hubieran presentado o no hubieran 
sido declarados aptos y todos aque 
líos que en 31 de Diciembre de 1939 
tengan cumplidos diez años de edad. 

Los alumnos presen ta rán los si
guientes documentos: 

Instancia dirigida al Sr. Director 
de este Instituto reintegrada con pó
liza de 1,50 pts., cuyos impresos se 
faci l i tarán en la Secretar ía de este 
Centro, 

Certificación denacimiento del Re
gistro Civi l , legalizada si el solicitan
te no fuera de esta provincia. 

Certificación facultativa expedida 
en papel especial del Colegio de Mé
dicos en la que se haga constar que 
el alumno se encuentra vacunado o 
revacunado. 

Los alumnos no presentados o no 
admitidos en convocatorias anterio
res no neces i ta rán presentar las cer
tificaciones que se indican. 

Con arreglo a lo establecido en las 
disposiciones vigentes a b o n a r á n cin
co pesetas en papel de pagos al Esta
do, cinco en metá l icos y dos móvi les 
de 0,25 pesetas. 

Los ejercicios de ingreso consisti
r á n en ío siguiente: 

a) Escritura al dictado de un tex
to español para que sirva de ejercicio 
caligráfico y gramatical. 

b) Lectura de un texto español 
para apreciar y estimar la vocaliza
ción y la en tonac ión correctas 

c) Operaciones a r i tmé t i cas de las 
cuatro reglas con n ú m e r o s enteros. 

d) Preguntas sobre nociones ele
mentales de Geografía, Historia y Re
ligión. 

e) Examen de un objeto sencillo, 
natural o artificial y expl icación de 
sus cualidades y aplicaciones. 

Durante la segunda quincena del 
mes de Enero de 1940, se verificarán 
exámenes extraordinarios para aque
llos alumnos del plan de 1903, com
prendidos en la Orden de 4 de Mayo 
de 1939, así como t amb ién para aque
llos otros procedentes de zonas últ i
mamente liberadasy de conformidad 
con la Orden de 4 do* Julio de 1939, 
o aquellos excombatientes que ten
gan derecho reconcido. 

La ma t r í cu la q u e d a r á abierta du
rante los diez primeros d ías del pró
ximo mes de Enero. 

León 29 de Diciembre de m i l nove
cientos treinta y nueve.—Año de la 
Victoria.—El Secretario Lucas V. Mo
rales. 

en sus dos partes personal y real, 
se halla la re lac ión de manifiesto al 
púb l ico en la Secretar ía munic ipa l , 
por espacio de siete días , para oír re
clamaciones. 

Soto de la Vega, 30 de Diciembre 
de 1 9 3 9 . - A ñ o de la Victoria . — E l 
Alcalde, Antonio Santos 

Junta del Partido de Astorga 
Esta Junta, en sesión celebrada el 

día 4 del actual, a p r o b ó los presu
puestos económicos de la misma 
para el ejercicio de 1940, acordando 
su exposición al públ ico por un pla
zo de quince días, al objeto de oír 
las reclamaciones que puedan pre
sentarse contra el mismo. 

Astorga, 4 de Enero de 1940.—El 
Alcalde-Presidente accidental, V. Ma-
r iñas . 

Convocatoria especial de ingreso 
De conformidad con lo dispuesto 

en la Orden de 19 de Diciembre de 
1939, durantr los diez primeros d ías 
del p róx imo mes de Enero q u e d a r á j 
abierta en este Instituto una convoca-1 
toria especial de exámenes de in-1 
greso. i 

P o d r á n acudir a esta convocatoria 
los alumnos matriculados en la del 
mes de Septiembre ú l t imo que no se 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Designados por este Ayuntamiento 
los vocales natos de las diferentes 
Comisiones de evaluación, para la 
formación del repartimiento general 
de utilidades del ejercicio de 1940, 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto municipal ordina
rio para el p róx imo ejercicio de 1940, 
estará de manifiesto al púb l ico , en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días , duran
te cuyo plazo, y en el transcurso 
de los quince días siguientes, po
d r á n formularse por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen 
convenientes, con arreglo al ar t ícu
lo 300 y siguientes del vigente Esta
tuto Municipal . 

Boña r 
Vega de Espinareda 
Zotes del P á r a m o 
Santas Martas 
Villafranca del Bierzo 
Acevedo 
Castrofuerte 

Formado por los Ayuntamientos 
que figuran a con t inuac ión , el pa
d rón de familias pobres con dere
cho a los servicios médico- fa rma
céut icos gratuitos durante el a ñ o 
de 1940, se halla expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l respec
tiva, por t é rmino de quince días , a fin 
de que pueda ser examinado y for
mularse reclamaciones. 

Cebanico 
Zotes del P á r a m o 

Ayuntamiento de 
Riello 

Acordado por este Ayuntamiento 
la p rór roga para el a ñ o de 1940 del 
reparto general de utilidades, com
plementado con el apénd ice que de
termina el a r t ícu lo 523 del Estatuto 
Municipal , dicho reparto y apénd ice 
se encuentran expuestos al púb l i co 
en la Secretaría , por t é r m i n o de 
quince dias, para que los examine 
quien le interese y oír las reclama
ciones que se presenten. 

o 
o o 

En la misma Secretaría , por igual 
plazo y a los mismos efectos, está 
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del p a d r ó n de habitantes, conforme 
cou las alteraciones ocurridas en el 
p róx imo pasado año . 

Riello, 3 de Enero de 1940. - E l 
Alcalde, Antonio Pérez, 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Don Atanasio García Cenador, Re
caudador del Ayuntamiento de 
Cas t rocalbón. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D. Santiago Ce
nador Lobato, vecino de Castrocal
bón, por débi tos del 1.° y 2.° trimes
tres de 1938 y 1939, del Repartimiento 
General de Utilidades, se ha dictado, 
con fecha 20 de Diciembre, la si
guiente 

Providencia de subasta de fin
cas,—No habiendo satisfecho don 
Santiago Cenador Lobato, sus des
cubiertos que se le tienen reclama
dos en este expediente, n i podido 
realizarse los mismos por el embar
go y venta de bienes muebles y se
movientes, se acuerda la enajena
ción en públ ica subasta del inmue
ble o inmuebles pertenecientes a d i 
cho deudor, cuyo acto se verificará 
bajo m i presidencia, el día 12 de 
Enero p róx imo, y hora de las diez 
de su m a ñ a n a , en la Audiencia Juz
gado municipal , siendo posturas ad
misibles en la subasta las que cu
bran las dos terceras partes del i m 
porte de la capi ta l ización. 

Notifíquese esta providencia al re
ferido deudor, y al acreedor o acree
dores hipotecarios en su caso, y 
anúnc iese al púb l ico por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales, y 
requiérase para la asistencia a la 
subasta al Juez y Secretario muni 
cipales, según está determinado por 
las disposiciones en vigor, mediante 
oficio duplicado, en el que se recibi
rá su firma, y el otro para dicho Juz
gado. 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimienh de los que desea
ren tomar parte en Ja subasta anun
ciada, que ésta sé ce lebrará en el 
local, día y hora que expresa dicha 
providencia, y que se establecen las 
siguientes condiciones, en cumpl i 
miento de lo. dispuesto en el ar t ícu
lo 113 del Es ta tué de Recaudac ión 
vigente: 

1.a Que los bienns trabados, y a 
cuya enajenación s ha de proceder, 
son los comprendinos en la siguiente 
relación: 

Débitos por principal , recargos y 
costas, 141,48 pesetas. 

2. a Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipote
carios en su casp, pueden l ibrar las 
fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el pr in
cipal, recargos o dietas, costas y de
m á s gastos del procedimiento. 

3. a Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles no existen, y que 
los licitadores debe rán conformarse 
con ello, y no t endrán derecho a 
exigirlos. 

4. a Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en |'9 mesa de la Presidencia 
el 5 por 100 del valor l íqu ido de los 
bienes que intenten rematar. 

5. " Que es obl igación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósi to 
constituido y precio de la adjudica
ción; y 

6. a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta, por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decre ta rá la pé rd ida 
del depósito, que ingresará en arcas 
del Ayuntamiento. 

Cas t rocalbón, a 20 de Diciembre 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Recaudador, Atanasio García. 

acordado contra la misma y otra 
por estafa a la Compañ ía del Ferro
carri l del Norte de España , y a cuyo 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente a su defensa. 

Y para que conste y sirva de cita
ción a la denunciada Purif icación 
Gómez Pérez, y su pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido y í i rmo la presente en León a 
veint idós de Diciembre de m i l nove
cientos treinta y nueve.— Año d é l a 
Victoria.—El Secretario, E. Alfonso. 

ANUNCIO PARTICULAR 

idmlmstraGíón de justicia 

Una tierra en 
Barriales, de 9 á i 
doro Balboa, } v 
dor; valor pan 

Otra al mi! 
hace 10 áreas; ü i 
Lobato, y S., Ma,. 
lor para la subas 

No las gravan 
especie. 

Í s t rocalbón, a los 
; l inda: N. , Teo-
Bernardo Cena-
abasta, 160 ptas. 
sitio y pueblo, 

: N. , Francisco 
í Rabánedo; va-

80 pesetas. 
gas de ninguna 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Francisco Martínez López, Juez 

municipal de la ciudad de As-
torga. 
A los Agentes de la Policía Judi

cial, ruego y encargo que caso de ser 
habida la ejecutada Filomena Diez, 
cuyas circunstancias y paradero se 
ignora, de oficio Modista y que en la 
m a ñ a n a del día 13 de Septiembre 
ú l t imo, encon t r ándose en i\.storga 
sustrajo géneros del comercio de 
D.a Matilde Alonso, procedan a su 
detención, a mi disposición, a fin de 
ser reducido en arresto en la Pr is ión 
de este partido, para que sufra el que 
le fué impuesto en el ju ic io de faltas 
n ú m . 74, de 1939. 

Astorga, 28 de Diciembre de 1939. 
—Año de la Victoria. — Francisco 
Martínez. — El Secretario, Vicente 
García. 

Requisitoria 
Gómez Pérez, Purif icación, de 18 

años , soltera, sus labores, hija de 
Laurentino y Consuelo, natural de 
Laureiro (Lugo), domicil iada úl t ima
mente en Avilés, en la calle de Ga
liana, n ú m e r o 18 y en la actualidad 
en ignorado domici l io y paradero, 
comparece rá ante este Juzgado Mu
nicipal, sito en el Consistorio V i r 
de la Plaza Mayor de esta c i u v \ 
el día 26 de Enero próximo, a < 
once de la m a ñ a n a para la celeb: ,; 
ción de un ju ic io de faltas que vien 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Habiendo quedado desierta por 

falta de licitadores la subasta que se 
a n u n c i ó para el día 3 de los corrien
tes en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, correspondiente al día 27 de 
Diciembre ú l t imo, se anuncia segun
da subasta para el día 10 del mes ac
tual y hora de diez de la m a ñ a n a , en 
la Notar ía de D. José López, calle de 
de Lope de Vega, n ú m e r o 2, de los 
siguientes efectos procedentes de la 
disuelta Sociedad «Valdés y Compa
ñía S. L »: 

Lote 1.° Un au tomóvi l m a r c a 
Ford, 4 cilindros, en mediano esta
do de funcionamiento, bajo el tipo 
de los dos tercios de la primera ta
sación, o sea de cuatro m i l setecien
tas sesenta y cuatro pesetas con se
senta y seis cén t imos para esta se
gunda subasta. 

Lote 2.° Otro au tomóvi l marca Ford, 
i tipo furgoneta, 4 cilindros, en me-
i diano estado de funcionamiento, ba-
1 jo el tipo de los dos tercios de la p r i 
mera tasación, o sea cuatro m i l seis
cientas sesenta y seis pesetas con se-

¡ senta y seis cén t imos para esta se-
; gunda subasta. 
i Lote 3.° 910 piezas varias para 
' au tomóvi l y bicicleta, bajo el tipo de 
• los dos tercios de la primera tasa-
í ción, o sea m i l setecientas ochenta y 
ocho pesetas con setenta y seis cén
timos para esta segunda subasta. 

Los gastos de este anuncio y se
gunda subasta así como los origina
dos por los mismos conceptos en 
ocasión de la primera subasta alu
dida, serán de cuenta del rematante 
o rematantes, a prorrateo, quedando 
reservado el derecho de adjudica
ción. 

Los coches y d e m á s efectos los ex
hibe el l iquidador de dicha Socie
dad, D. Manuel Vila Real, R a m ó n y 
Cajal, 35, entresuelo izquierda, quien 
apor ta rá cuantos datos sobre los 
mismos deseen los presuntos l i q u i 
dadores. Para tomar parte en la su
bas!0 ^ exigirán los de Pósitos que 

• de Enero de 1940.-El íi-
Manuel Vila Real. 

N ú m . 5.-41,25 ptas. 

l 9 de la Diputación 


